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por la cual se aprueba ol Convenio Constitutivo del' I'ancó Intcramericano 

de Desarrollo y Anexos. 

.' ; El Congreso ele Colombia 

Visto el texto del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano 
de Desarrollo y Anexos, suscrito en Washington,-D". C. el ocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y nueve y-que a lá letra dice: 

«CONVENIO CONSTITUTIVO D E L BANCO I N T E R A M E R I C A N O 

; D E D E S A R R O L L O 

� Í 

Los países en cuya representación se f irma el presente Convenio acuerdan 

crear el Banco Interamericano de Desarrollo, que se redirá por las disposiciones 

siguientes: . . � 

A R T I C U L O 1 

Objeto y funciones. 

Sección I . Objeto. 

El Banco tendrá por- objeto contribuir 'a acelerar el proceso de desarrollo 

ec.onómico, individual y colectivo, de los países miembros. 

Sección 2. Funciones. � . 

a) Para el cumplimiento de su objeto el Banco ejercerá las siguientes 

funciones: 

(i) Promover la inversión de capitales públicos y privados-para fines de 

tlcf-arroilo; . . . ' 

(ii) Uti l izar su propio capital, los fondos que obtenga en' los mercados 

financieros y los demás recursos de que disponga-^ para el finanejamiento del 

desarrollo de los países miembros, dando prioridad a los préstamos y opera-

ciones de garantía que contribuyan más eficazmente al crecimiento económico 

de dichos países; 

(iii) Est imular las inversiones privadas en proyectos, empresas y. activi-

dades que contribuyan al desarrollo económico, y complementar las Inversiones 

privadas cuando no hubiere capitales particulares disponibles en términos y 

condiciones razonables; � ~ . 

(iv) Cooperar con los países miembros a orientar su política .'de desarrollo 

haría una mejor utilización de sus recursos, en forma compatible coirlos obje- � 

iivos de una mayor complementáción de sus economías y de la promoción del 

c«-.cimiento ordenado de su comercio exterior, y 

(v) Proveer asistencia técnica para la preparación, f inanciamiehto y eje-

cución de planes"y proyectos de desarrollo, incluyendo el estudio de prioridades 

y la formulación de propuestas sobre proyectos específicos. 

(b) En el desempeño de sus funciones el Banco cooperará, en la medida 

' f,ue 'sea posible, con los sectores privados que' proveen capital de inversión v 

co:; instituciones nacionales o internacionales. 

�ARTICULO II 

Países miembros y capital del Barfco. 

Sc.vción 1. Países Lniembros. 

,, (a) Serán miembros fundadores del Banco los miembros ;le !a Organi- -

:;aeión de los Estados Americanos que, hasta la fecha estipulada en el Ar- | 

tit ulo XV, Sección .1 (a) , acepten participar en el 'mismo. ; 

(b) Los demás miembros de' la Organización de les Estados Americanos ¡ 

podrán ingresar'al Banco en. las fechas y conforme a las condiciones que ei ( 

Sección 2. Capital autorizado. 

(a) El capital autorizado del Banco, junto con los recursos iniciales del 

Fondo para Operaciones Especiales (de aquí en adelante también denominado 

Fondo), establecido en el Articulo IV, será de 1 .000.000.000 (mil millones) de 

dólares de los Estados Unidos de América del peso y ley en vigencia al 1"? de 

enero de 1959. De esa suma, 850.000.000 (ochocientos cincuenta millones) de 

dólares constituirán el capital autorizado del Banco, dividido en 85.000 accio-

nes'de valor nominal de 10.000' (diez1 mi l) dólares cada una, las qué estarán 

a disposición de los países miembros pañ í ser suscritas de conformidad con 

la Sección 3 de este artículo. � 

(b) El capital autorizado se .dividirá en acciones de capital pagadero en 

efectivo y en acciones de capital exigible! El', equivalente a 400.000.000 (cuatro-

cientos millones) de dólares corresponderá a capital pagadero en efectivo, y el 

equivalente a 450.000.000 (cuatrocientos cincuenta millones) de dólares corres-

-ponderá a capital cxigible para los fines que se especifican en la Sección -1 � 

(a) (i i) de este artículo. 

(c) El capital indicado en el párrafo (a) de esta Sección se aumentará 

en 500.000.000 (quinientos millones) de dólares de los Estados Unidos de 

América del peso y ley en vigor el .1° de enero dé 1959, siempre que: 

(i) haya transcurrido el plazo para el pago de todas las suscripciones, 

f i jado de conformidad con la Sección 4 de este artículo, y 

. � (ii)- el aumento indicado de 500.000.0.00 (quinientos millones) de dólares 

haya sido aprobado por mayoría de tres cuartos de la totalidad de los votos 

de los países miembros en una reunión ordinaria o extraordinaria de la Asam-

blea de Gobernadores, celebrada lo más pronto posible después del plazo indi-

cado en el inciso ( i ) ' de este párrafo. 

(d) El aumento de capital que se dispone en el párrafo anterior se hará 

en forma � de capital exigióle. 

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos (c) y (d) de esta Sección, 

el capital autorizado se podrá aumentar en la época y en la forma en que la 

Asamblea de Gobernadores lo considere conveniente y lo acuerde por mayoría 

de dos tercios del número total de los Gobernadores que represente por Jo 

menos tres cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros. 

Sección 3. Suscripción de acciones. 

(a) Todos los países miembros suscribirán acciones de capital del Banco. 

El número de acciones que suscriban los miembros fundadores será el estipu-

lado en el Anexo A de este Convenio, que determina la . obligación de cada 

miembro en relación tanto al capital pagadero en efectivo como al capital 

exigible. El número de acciones que*suscribirári los demás miembros lo deter-

minará el Banco. � 

(b) En los casos de un aumento de capital de conformidad con la Sección 2, 

.párrafos (c) y (e) de este artículo, todos los países miembros tendrán .derecho,' 

condicionado a los términos que . establezca el Banco,-a una cuota del aumento 

en acciones equivalente a la proporción que sus 'acciones hasta entonces : lis- � 

critas guarden con el capital total del Banco. Sin embargo,' ningún miembro 

estará obligado a suscribir tales aumentos de capital. 

(c) Las acciones suscritas originalmente por los miembros fundadores ;>e 

emitirán- a la. par. Las demás acciones también se emitirán a la par, a menos 

que el Banco acuerde, por circunstancias especiales, emitirlas en otras i.-órt-
diciones,. 

(d) La responsabilidad de.los países miembros respecto a Jas acciones se 

l imitará a la parte no pagada de su precio de emisión. 

(e) Las acciones'no. podrán ser dadas en garant ía ni gravadas en forma 

alguna, y únicamente serán transferibles al Banco. 

Sección 4. Pago de las suscripciones. 

(a) El pago de las suscripciones de acciones de capital del Banco seña-

ladas en el Anexo A se hará como sigue: 

(i) Las cantidades suscritas por cada miembro del capital del Banco p a g a -

dero en efectivo se abonarán en tres cuotas, la primera equivalente a! 20 por 

ciento, y la segunda y tercera, cada una, al 40 por ciento, de dicho monto. 

Cada país abonará la primera cuota en cualquier momento desde la fecha en 

que se f irme este Convenio en su nombre, y se deposite el instrumento de"acep-

tación o ratificación de conformidad con el Artículo XV, Sección 1, pero lio 

C O N T E N I D O : U L T I M A " . e A G l N A . 
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después del 30 de septiembre de 19G0. Las dos .cuotas siguiéhtes se pagarán 

en las fechas que el Banco determipe, pero no antes del 30 de septiembre de 

19G1 y del 30 de septiembre de 1962, respectivamente. 

E l 50 por ciento de cada pago consistirá .en oro. o dólares de los Estados 

Unidos .de América, o ambos, y el 50 por ciento en la moneda deljpais miembro. 

( i i ) La parte exigible de la.suscripción de acciones del capital estará sujeta 

a requerimiento de pago sólo cuando se necesite para satisfacer las obligaciones 

del Banco originadas conforme al Art iculo I I I , Sección 4 ( i i ) y ( i i i ) , con tal 

que dichas obligaciones correspondan a préstamos de fondos obtenidos parí» 

formar Darte de los recursos ordinarios de capital del Banco o a garant ías que 

comprometan dichos recursos. E n caso de tal requerimiento, e l ' p ago podrá 

hacerse, a opción del miembro, ya sea en oro, en dólares de los Estados Unidos 

de América o en la moneda que se necesitare para cumpl ir las obligaciones del 

Banco que hubieren motivado dicho requerimiento. , 

Los requerimientos de pago del capital exigible serán proporcionalmente 

uniformes para todas las acciones. ' . 

(b) Los pagos de un país miembro en su propia moneda, conforme a lo. 

dispuesto en el párrafo (a) ( i ) de esta Sección, se harán en la cantidad que, 

en opinión del Bánco, sea equivalente al valor total , en términos de dólares de 

los Estados Unidos de América, del peso y ley vigentes al 1° de enero de 

�1959, de la psTt.e de la suscripción que se paga. E l pago inicial se hará en 

la cantidad quo los miembros estimen adecuada, pero estará sujeto a los . 

ajustes, que se efectuarán dentro de los 60 días' contados desde la fecha de 

vencimiento d<?l pago. E l Bancp determinará el niónto de dichos ajustes nece-

sarios para constituir el equivalente del valor total en dólares, según este 

párrafo. 

(c) Salvo que la Asaniblea de Gqbernadpres disponga en otro sentido, por . 

mayoría de tres cuartos de la total idad de los. votos de los países miembros, 

la obligación de los miembros de pagar la segunda y tercera de la&_cúota.s 

.de las suscripciones de capital-pagaderas en_ efectivo estará condicionada a . 

que los países miembros hayan pagado por lo menos el 90 por ciento, del total 

de las obligaciones vencidas-de los miembros, por concepto, de: . 

( i ) la pr imera y segunda, cuota, respectivamente, de la parte de las sus-

cripciones pagadera en efectivo, y 

( i i ) el pago inicial y todos los demás pagos que hayan sido previamente 

requeridos por concepto de cuotas de contribución al Fondo. 

i 

Sección"5. Recursos ordinarios de capital . 

Queda entendido que en este Convenio el término "recursos ordinarios de 

capi ta l" del Banco se refiere a lo siguiente: 

( i ) capital autorizado suscrito-de acuerdo con las Secciones 2 y 3 dé este 

artículo para acciones de capital pagadero en efectivo y para acciones de capi-

tal exigible; 

(i i) todos los fondos provenientes de los empréstitos autorizados en el 

Art iculo V I I , Sección 1 ( i ) , a los que sea aplicable el compromiso previstó en 

la Sección 4 (a)> ( i i ) de este art ículo; -

(¡ii) todos los fondos recibidos en reembolso de préstamos hechos con los 

recursos indicados en los incisos ( i ) y" ( i i ) dé esta Sección, y 

( iv) todos los ingresos provenientes'dé préstamos efectuados con los re-

cursos anteriormente indicados o' de garant ías a los que sea aplicable el ' 

compromiso previsto en la Sección 4 (a ) ( i i ) de este artículo. 

A R T I C U L O I I I 

Operaciones. 

Sección 1. Uti l ización de recursos. � . 

Los recursos y servicios del Banco se ut i l i zarán únicamente para el cum- � 

pl imiento del objeto y funciones enumerados en el Art ículo I de este Convenio. 

Sección 2. Operaciones ordinarias y especiales. 

(a) Las operaciones del Banco se dividirán en operaciones '.ordinarias y 

operaciones especiales. . . ' / . -

(b j Serán opéraciones ordinarias las. que se f inancien con los recursos 

ordinarios de capital del' Banco,' especificados' en el Art icu ló I I , Sección 5, y 

consistirán exclusivamente éñ préstamos. que el Banco efectúe, garant ice o 

en los cuales participe, que sean réembolsables sólo en la moñéda-o monedas 

en que los préstamos se hayan efectuado. 'Dichas operaciones, estarán sujetas 

a las condiciones .y términos que el Banco estime convenientes y que sean 

compatibles con las disposiciones,' 4eJ[ presente Convenio. 

(c) Serán operaciones especiales ' las que se f inancien con los recursos 

del Fondo,' conforme a íó dispuesto en el Art ículo IV . 

Sección 3. Principio básico de separación. 

(a) Los recursos ordinarios 'de capital del Banco, especificados en el Ar-

tículo I I , Sección 5, defcéráñ 'siempre,' mantenerse,^uti l izarse, comprometerse, 

invertirse o de cualquiera otr^-iááriéyá' disgtfñérse' eñ formal c'om'pleta'mente 

independiente d,é los recursos "del "F'oñdó',' especificados en él Art ículo IV, 

Sección ñ (h ) . ' , . '. ' . , . . . , ' - . . 

Los estados de cu,enta del' Banco' deberán' mostrar separadamente las'opé-

. raciones ordinarias, delBancoJy* lás'"<^erac'ione5:deI. Fprtdo',. y^el' Banco deberá^ 

establecer las.demás, 'normas,'^administrativas quesean nécesá 

la separación efectiva de ' las aos clases dé opéracióries. '" � 

- Los-1 recursos ordinarios' dé capital � dél Ban'co ron'^ninguna circunstancia v: 

ser.'n gravados ni empléá.dos'pára cubrir pérdidas u obligaciones ocasáonad.asyr 

por operaciones pa,ra las cuales se hayan empleado o comprometido original-

mente recursos del Fondo. 

(b) Los gastos relacionados directamente con las operaciones ordinarias 

se cargarán a' los recursos ordinarios d<2:/capital'del Banco.. Los gastos qué se 

relacionan, directamente con "las operaciones especiales se cargarán 'a los recur-

sos del Fondo. Los otros gastos se cargarán según lo acuerde el Banco. 

Sección 4. Formas de efectuar ó garant izar préstamos. 

Ba jo las condiciones estipuladas en el presente artículo, el Banco podrá 

efectuar o garant izar préstamos a cualquier país miembro, a cualquiera de 

las subdivisiones políticas u órganos gubernamentales del mismo y a cualquiera 

,-empresa en el territorio dé un país miembro, en las formas siguiéhtes: 

( i ) efectuando préstamos directos o part icipando en ellos con fondos co-

rrespondientes al capital del Banco pagadero en efectivo y libre de gravamen 

y_, salvo lo dispuesto en la Sección 13 de este artículo, con sus util idades no 

distribuidas y.'reservas; ó^con los recursos'del Fojndo libres de.gráv'árrieñ; 

'.'(ii);. efectuando préstamos S i rec tosV part ic ipando en ellos, con fbndos'que-

el Banco haya adquirido en los mercados de capitales o qué se hayan obtenido 

en préstamo o en cualquiera otro forma, para ser incorporados a los recursos 

ordinarios de capital del Banco o a los recursos del Fondo; y 

( i i i ) garant izando total o parcialmente préstamos', hechos, salvo casos 

especiales, por inversionistas privados. 

Sección 5. L imitación de las operaciones ordinarias. 

(a ) La ,cantidad,-total pendiente de pré.stamps y garant ías hechos por .el 

Banco en sus operaciones ordinarias no podrá-exceder en n ingún momento el 

total del capital suscrito del Banco; libre de gravámenes, más las util idades 

no distribuidas y reservas, libres de gravámenes, incluidas en los recursos 

ordinarios de capital del 'Banco, los cuales . se "especifican en el Art ículo I I , 

Sección 5, con exclusión de los ingresos destinados a la reserva especial esta-

blecida de acuerdo con la Sección. 13 .de este, artículo y cualquier otro ingreso 

destinado, por decisión de la Asamblea .de Gobernadores, a reservas no utili-

zables para préstamos, o garant ías . 

(b) E n el caso de préstamos hechos con fondos de empréstitos obtenidos 

por ,el Banco, a los cuales se aplique e l compromiso-previsto en el Art ículo I I , 

Sección 4 (a ) ( i i ) , el capital total adeudado ál Banco en una moneda deter-

minada no excederá nunca al saldo de capital de los empréstitos que el Banco 

haya obtenido y deba pagar en la m isma moneda. 

- " ' \ 
Sección 6. F inanciamiento de préstamos directos. 

A l efectuar préstamos directos o part ic ipar en ellos eí Banco podrá pro-

porcionar f inanciamiento en las formas siguientes: 

(a ) Suministrando al prestatario las monedas de.países miembros, distin-

tas de la del miembro en cuyo territorio se va a realizar el proyecto, que sean 

. necesarias para cubrir la parte del costo del proyecto que deba incürrirse en 

cambio extranjero. 

(b) Suministrando f inanciamiento para cubrir gastos relacionados con 

los fines del préstamo y hechos dentro del territorio del' país miembro en ¿1 

que se va a realizar el proyecto. Sólo en casos especiales, part icularmente 

cuando el proyecto origine indirectamente en dicho país 'un aumentó de la 

demanda de cambios extranjeros, el f inanciamiento que se conceda para cubrir 

gastos locales podrá suministrarse en oro o en monedas distintas de la de 

dicho país; sin embargo, en tales casos el monto, de dicho f inanciamiento no 

podrá exceder de una parte razonable de los referidos gastos io'cales que 

efectúe el prestatario. 

Sección 7. Nórpias y condiciones para efectuar o garant izar préstamos. 

(a) EL Banco podrá efectuar o garant izar préstamos con sujeción a las 

siguientes normas y condiciones: 

( i ) ' Que el interesado haya sometido' una solicitud' detallada y que los 

.funcionarios del Banco presenten un in formé por escrito en el que recomienden 

la 'pcopuesta después de haber'examinado" sus méritos. "En "circüfis'tancias espe-

ciales, y a fa l ta de dicho informe, el. Directorio Ejecutivo, por la mayor ía "de 

�la total idad cíe los votos de los paísés miémbros,' podrá exigir que se le someta 

una solicitud para su decisión; ' ' 

( i i ) Que', al examinar una solicitud, de préstamo o de garant ía , el Banc.o 

considere la capacidad del prestatario 'para" obtener el préstamo de fuentes 

privadas de f inanciamiento en condiciones .que,' en óp'iñión._del' B anco , s e an 

razonables para el prestatario, teniendo en cuenta todos los factores qué sean 

pertinentes; 

(ii i) ' Que, al efectuar o gárant i zár un préstamo, el- Banco tenga debida-

ménteren' cuenta si el prestatario y sü f iador, si do. hubiere,, estarán en condi-

ciones de cumpl ir con las obligaciones, que--les; impone el préstamo; 

( iv) Que, én opinión del Banco, la tasa de interés, demás cargos y plan 

de amort ización sean adecuados para el proyecto en cuestión; 

(v) Que al garant izar un ¿réstame-"hecho por otros inversionistas el 

, Banco reciba compensación adecuada por el riesgo en que incurre, y 

(vi) Los préstamos efectuados q^gafant-izádos' por el Banco lo serán 

principalmente para el f inanciamiento de proyectos específicos, incluyendo. 

. los. que. formen, parte de un programa nacional o:;régioná;l de,"desarrolló,. S w 

. embargo., el Banco podrá efectuar* o; garant izar préstamos g loba les a institu-

..cibné;s de fórhento. o á.agenciaS s'imilarés' de. Íó,s^paísesvmiembros "con él-objeto 

de que' éstás'fáciliten'éí'"íinápci'ámiferitS^'dé?|?óyectoÉ' específicos' de*desarrollo 

¿úy.as,-.necesida^e§; de''í.ínaníiam'iefitó 'del Banco; 'suficiente-

mente grandes para' justificar.' su' intéWénfcion d'ir'écta. , 

\'(b)"ll,a'institución'no" situada eii 

el territorio cíe un miembro si éste objeta dicho f inanciamiento. 
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Sección 8. Condiciones optat ivas para efectuar o garant izar préstamos. 

(a) F.n el caso de préstamos o garant ías de préstamos a entidades no 

�gubernamentales, el Banco podrá, cuando lo estime conveniente, exigir que el " 

�país .miembro en cuyo territorio el proyecto se efectuará, o una institución 

pública u otra entidad similar del país miembro que ol Banco acepte, garant ice 

el pago del préstamo, sus intereses y otros cargos. 

(b) El ,Banco podrá imponer otras condiciones que estime convenientes., 

en los préstamos que efectúe-o garantías- que otorgue, tomando en cuenta el 

interés . de - lo,3 países .miembros» directamente .relacionados -con la solicitud 

-particular, de préstamo o garant ía , asi como el -interés de los -miembros en 

general. � 

���Cocción- 9. Ut i l ización-de los préstamos ''efectuados o -garantizados- por el 

Banco. - .,-��-. 

(a) Sálvo lo' dispuesto en el artículo V, Sección 1, el Banco rio impondrá 

como concli'ción que el producto de un préstamo se 'gasté 'er i el territorio de 

a lgún país en part icular, ni tampoco establecerá como condición que el pro-

ducto de un préatanió no se gaste en los' territorios ele a lgún pa ís 'miembro , 

o países miembros en particular. 

(b) El Banco tomará las medidas necesarias para asegurar que el pro-

ducto'de todo préstamo, que efectúe o-garantice, o en.el que tenga-participa-, 

ción, se destine únicamente a los fines -para los cuales el- préstamo se -haya 

efectuado, dando debida atención a- las consideraciones.de economía y eficiencia. 

Sección 10. Disposiciones sobre reembolso dq los préstamos directos. 

En lo.s .contratos de préstamos-directos que efectúe el-Banco, de. confor-

midad con la la Sección 4 ( i ) o- ( i i ) de este- articulo, se establecerá: 

�-(a) Todos los términos y condiciones-dé-cada préstamo,* incluyendo,i-entre 

otros, disposiciones para el-pago de capital-,"intereses y otros-cargos; vencimien-

to.':; y 'fechas-de pago, y ; -

(b) t a ' morteda o monedas en que sé harán los pagos al Banco. 

Sección 11. Garant ías. 

(a ) Al garant izar un préstamo el Banco cobrará un derecho de-'garantía, 

pagadero periódicamente sobre el- saldo" pendiente del ..préstamo, a la tasa 

que el Banco determine. � 

(b) - E n los contratos 'de garant ía que, el-Banco celebre se estipulará-que 

el Banco podrá terminar su responsabilidad respecto a los intereses si, en caso 

de incumpl imiento del prestatario y de! f iador, si lo-hubiere, el Banco of-re^ 

ciere comprar, a la par y con el interés , devengado-hasta la fecha designada 

en la oferta, los bonos u.otras obligaciones-garantizadas. 

(c) Al otorgar-garantías el Banco tendrá la facultad _de determinar cua-

lesquiera otros-términos-y condiciones. ' � J- ' 

Sección 1-2. Comisión Especial. ' ' 

. En todos los préstamos, participaciones-ó garant ías ques s'e" efectúen cbn 

los recursos ordinarios de capital.'.del Banco o que los comprometan, éste co-

brará una comisión especial. La comisión especial, pagadera periódicamente, 

se calculará sobre el saldó pendiente de cada préstamo, participación o garan-

tía y será de uno por ciento anual-, a menos que el: ©anco,-por-mayoría'de dos 

tercios de la total idad de los votos de los- países- miembros, decida- -red.'ucir 

dicha tasa. - � ; : . : 

Sección 13. Reserva � Especial. -" ' . 

E l monto de las comisiones que el Banco reciba de acuerdo con la Sección 

12 de este artículo, se destinará a formar una reserva, especial que se, man-

tendrá para' cumplir con los compromisos-del Banco, conforme al artículo V I I , 

Sección 3 (b)' ( i ) . La reserva especial se rnántendrá en la formá l íquida que 

determine c-1 Directorio Ejecutivo, de acuerdo'con los preceptos de'esté Con-

venio. -

A R T I C U L O IV 
'*. ' i 

Fondo para operaciones éspeciales. 

Sección 1. Establecimiento, objeto y fúnciones. 

Créase un Fondo, para operaciones �especiales del cual, se- efectuarán prés-. 

tamos -en condiciones -y términos- que-pe-rmitán^hacer -frente a Circunstancias-

especiales- que1 .se presenten en determinadoswpaíses o - proyectos.--El Fondo, 

cuya administración estará a cargó del Banco,;-tendrá' el objeto -y-funciones se-

ñalados en el artículo I de este Convenio. . ' � - ' � 

Sección 2. Disposiciones aplicables. � �-��'�' 

,.,,El-'Fond,p-. se -regirá - por /las-disposiciones...del--présente artículo y po r las 

demá's normas dé-este- Convenio, <salvo las que contraríen lo estipulado \en ¿ste 

artículo y las que se apl iquen expresa y-exclusivamente a las operaciones''or-

dinarias del Banco. 

� 

Sección^ 3. Recursos. ... ^ . - , . . . 

(a)-Los miembros -fundadores. deV' Bañcó- 'debérán "contribuir- á los recur'--

sos .'del Fondo, :de acuerdo "con lo dispuesto enves ta 'secc ion. ' ..: * �� ' 

(b) ,Los ijiiembrós-Me' la Organizaciórt-rde ,los Estados Amei;icanoáTque-se? 

-i'.'. 

Banco acuerde. 
. D 

1 ���� - í; i 

(c) El Fondo se constituirá con recursos iniciales de 150.000.000.00 (cien-

to cincuenta mil lones) de dólares de los Estados Unidos cié América, de! peso 

y ley en vigor al 1? de enero de 1959, los-que serán aportados por los rnieiv-

bros fundadores, de acuerdo con las cuotas que se especifican en el Anexo B. 

(d) El pago de las cuotas deberá hacerse de lá manera siguiente: 

( i ) . E l 50 por ciento de cada cu.ota deberá pagarse por cada país mient-

,bro en .cualquier momento a .partir de la fecha-en que, de acuerdo con e! Ar-

tículo XV," Sección 1, se . f i rme el: presente Convenio y se deposite e! instru-

mento de aceptación, o-ratificación .en su nombre, pero a más tardar el 30 ce 

septiembre d.e.,1960. v 

(i i) . El 50 por ciento róstante deberá pagarse en cualquier momento des-

pués de transcurrido, un. año desde la fecha en-que el Banco, haya comenzado 

sus.-operaciones, en-las-.cantidades y en las épocas que �determine el Banco. Sin 

embargo, el pjigo de la total idad de. las cuotas deberá ser requerido-para-, efec-

tuarse, a .más tardar,- en-la fecha fijada'-para abonar la tercera cuota de las 

suscripciones del capital pagadero en efectivo del Banco. ~ 

, ( i i i ) Los pagos que hayan de efectuarse en conformidad con esta^Sección 

.se exigirán a. los-:miembr,os en proporción a sus cuotas, la mitad en.-oro o en 

-dólares de los Estados Unidos de América , o en ambos, y la otra mitad en la 

moneda del país contribuyente. 

(e) Los pagos de un miembro en su propia moneda, conforme a lo dis-

puesto en el párra fo anterior, se harán ^en la cantidad que, en opinión del 

Banco, sea equivalente a l valor total,-en términos de dólares de los Estados 

Unidos, de .América,-del peso y ley -vigentes al 19 de enero de -1959,'de la parte 

�de la cuota 'que se- paga. E:1 pago inicial se hará en. la cantidad que los,-miem-

bros estimen adecuada, pero estará � sujeto a los ajustes, que se efectuarán 

dentro de los 60 días contados desde la fecha de vencimiento del pago. E l 

Banco determinará el monto de dichos ajustes -necesarios para constituir el 

equivaleñte-.'del -valor total-en dólares; según este párrafo. 

( f ) Salvo que la. Asamblea de Gobernadores disponga otra cosa, por ma-

yoría de tres cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros, la 

obligación de los miembros de pagay .cualquier suma que sea requerida sobre 

� la parte no pagada de sus cuotas de suscripción a í Fondo estará condicionada 

a-que los países hayan págado por lo menos el 90 por ciento de las obliga-

ciones totales de- ios miembros- por concepto de: 

( i ) Pago inicial y todos los. demás pagos que se hayan requerido previa-

mente por concepto de cuotas de suscripción al Fondo, y . 

( i i ) Todas las cuotas que se adeuden sobre la porción pagadera en efec-

tivo de las suscripciones de capital del Banco. 

(g.) Los recursos- del Fondo serán aumentados mediante contribuciones 

adicionales- de los rmem'bros ' cuando la Asamblea de 'Gobernadores ío"''estime 

conveniente, por decisión de una mayoría de tres cuartos de l'a total idad' de 

los votos-de los-países miembros. Las-disposiciones'del ÁrtíCtil'o I I ; Sección 3.(b')', �� 

se apl icarán también a los aumentos referidos, de acuerdo con la proporción 

entre la cuota vigente de cada país y el total de los recursos del Fondo apor-

tados por los miembros. 

-�(h) Queda entendido que en éste Convenio el término "récurso's/del Fondo" 

se refiere a~lo siguiente: 

( i ) Contribuciones efectuadas por los miembros de acuerdo, con-los párra-

fos (c) y (g) de esta sección; 

( i i ) Todos los fondos provenientes de los empréstitos á los que no se apli-

que el compromiso, estipulado en- el Artículo I I , Sección 4 (a) ( i i ) por ser es-

pecíficamente garant izados con los recursos del Fondo; 

( i i i ) Todos los fondos que se reciban en reembolso (Je préstamos hechos 

con los recursos anteriormente indicados; . .. 

( iv) Todos los ingresos provenientes de operaciones-que utilicen o com-

prometan. cualesquiera ele los recursos arr iba mencionados,, y . .' 

. (v) Cualesquiera otros recursos que'estén-a dispos-ieión.-'del-Fondo. 

Sección 4. Operaciones; 

(a) Serán operaciones, del Fondo las que sé financien-con sus. propios 

recursos, según se definen en la Sección 3 (h ) del -presente artículo. 

.'(b-)- Los préstamos efectuados con los recursos del Fo.ndo podrán ser-

reembolsados total o parcialmente-en la moneda 'del país miembro en ,cuyo te-

rritorio sé Heve a cabo el proyecto que se f inancia. La. parte del préstamo, que 

no sea reembolsable en lá moneda del país miembro deberá pagarse en la -mo-

neda o monedas en que se efectuó el préstamo. 

Sección' 5. 'Limitación de responsabil idad. : 

- "En las, .operaciones-del Fondo,--la '-responsabilidad f inanciera del Banco 

queda-limitada a lo§ recursos y á las reservas del ¡Fondo, y la responsabilida-.i 

de los miembros so l imita a- la-parte no-pagada de sus cuotas respectivas c-n 

cuanto ellas se-hayan-hecho exigibles. 

Sección G.'lsiníitación a' la disposición^ dé las cuotas. 

�-.—Los- derechos-de ' los"-miem-bros; del Banco resultantes dé su- contribución 

al Fondo/no; se .podrán transferir ni. gravar y los miembros no tendrán-derecho 

al .-reembolso'- de- dichas-'contribuciones, salyo-en los casos-de pérdida de-su ca-

l idad de miembros o, de-terminación de-las-opei-aciones del Fondo. 

'Sección.;7.;Gonv|)romisos--:d.el-Fó dce.ni prest itos. 

Los", .pagos para cumpl ir con cualquier compromiso, próvéiiiente,.-dé 'en i : 

'préstitost -qúev .sé . obtuv ieron-párá .incluírse^eri los. .recursos del. "Fondp j se 

imputarán:- � ..-: : r ! ! " � .-. j ii > - ;-.<�'.. . . ;-'.. . > � . . " 
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(i) Primero, a cualquier reserva establecida para este propósito, y 

(ii) Después, a cualesquiera otras cantidades disponibles de los recursos 

del Fondo. ' 

Sección 8. Administración. 

(a) Con sujeción a las disposiciones de este Convenio, el Banco gozará 

de amplias facultades para administrar el Fondo. 

(b) Habrá un Vicepresidente del Banco, encargado del Fondo. Este-Vice-

presidente tomará parte en las reuniones del Directorio Ejecutivo del Banco, 

sin derecho a voto, siempre que se trate de asuntos relacionados con el Fondo. 

(c) En la medida que sea posible, el Banco empleará en las operaciones 

del Fondo el mismo personal y expertos y los mismos materiales, instalaciones, 

oficinas y servicios que utilice en sus operaciones ordinarias. 

(d) El Banco publicará un .informe anual separado que indique' las ope-

raciones financieras del Fondo y las utilidades o pérdidas que resúlten de ellas. 

En la reunión anual de la Asamblea de Gobernadores habrá por lo menos una 

sesión dedicada a la consideración de dicho informe. Además, el Banco en-

viará trimestralmente a los miembros un resumen de las operaciones del 

Fondo. 

Sección 9. Votación. < ' ' 

(a) En las resoluciones sobre las operaciones del Fondo, cada país miem-

bro del Banco tendrá el número de votos en la Asamblea de Gobernadores'que 

le corresponda de conformidad con el Articulo- VTIT, Sección '4 (á) y (b) y 

cada director tendrá el número de votos en el Directorio Ejecutivo- que le co-

rresponda, de acuerdo con el Artículo VI I I ) Sección 4 (a) y (c). ' 

(b) Todas las resoluciones del Banco sobre las operaciones del Fondo áe 

adoptarán por mayoría de dos tercios de la totalidad de los votos de los paí-

ses miembros, salvo-que se disponga otr'á cosa en este artículo. 

Sección 10. Distribución de utilidades netas.! 

La Asamblea de- Gobernadores del Banco podrá determinar la parte de las 

utilidades netas del Fondo que será distribuida a los miembros, una vez .que 

se haya hecho provisión para reservas. Dichas utilidades - netas serán reparti-

das en proporción a las cuotas dé los miembros. 
� i ' - , 

Sección 11. Retiro de contribuciones. . 

� (a) Ningún país podrá retirar su aporte al Fondo y terminar sus relacio-

nes con el mismo mientras subsista su calidad de miembro del Banco,. . 

(b.) Las disposiciones del Artículo IX , Sección 3, sobre ajustes de cuen-

tas con los países que dejen de ser miembros del .Banco se aplicarán también, 

al Fondo. 

Sección 12. Suspensión y terminación. 

Las disposiciones del artículo X se aplicarán, también al Fondo, sustituyén-

dose los términos que se refieren al Banco, sus .recursos ordinarios de capital 

y sus respectivos acreedores por los referentes al Fondo, sus recursos y sus 

respectivos- acreedores. � 

ART ICULO V 

Monedas. 

Sección 1. Uso de monedas. , 

(a) La moneda de cualquier país miembro que el Banco tenga como par-

te de sus recursos ordinarios dé capital o de los recursos del Fondo, cual-

quiera que sea ia manera en .que se haya adquirido, podrá ser empleada por 

el Banco o cualquiera que la reciba del Banco, sin restricciones, de parte del 

miembro, para' efectuar pagos de bienes y servicios producidos en el territorio 

de dicho pais. - . ' . _ ' � , 

(b) Los países miembros no podrán mantener o imponer medidas de 

ninguna clase que restrinjan el uso para efectuar pagos en cualquier país, ya 

sea por el Banco ó por-cualquiera "que los reciba del Banco, de los siguientes 

recursos: 

(¡1 Oro y dólares que el Banco reciba en pago del 50 por ciento de la sus-

cripción de cada miembro por concepto de acciones del capital del Banco y 

del 50 por ciento de la cuota de cada miembro por concepto de contribución 

al Fondo, de conformidad con las disposiciones del Artículo I I y del Artícu-

lo IV, respectivamente; 

(i i) Monedas de los países miembros compradas cori el oro y los dólares 

a que se hace referencia en el inciso anterior de este párrafo;' 

(ii i) Monedas obtenidas medíante empréstitos, de i conformidad con las 

disposiciones del Artículo V I I , Sección 1 ( i ) , para ser incorporadas a los re-

cursos ordinarios de capital del Banco; 

(iv) Oro y .dólares que el Banco reciba á. cuenta de.capital , intereses y. 

otros-cargos sobre préstamos efectuados con e! oro y, los dólares "referidos en 

�el inciso (i). de .-este párrafo; -las -monedas - que-se -reciban en pago -dej capital, � 

intereses u .otros- cargosisobre préstamos efectuados-con. las nionedás,.a-:-que,'.-se, 

hace referencia en. los incisos' (ii-)-y -(iii> de* este -párrafo; y .,las -monedas-,que. 

se reciban.en -pagote -comisiones-y-derechos'sobre -todas-.-Jas -garantías que el 

Banco, otorgue, y 

(v) >Moñéda:S, :ci'ue- ño' seaiv J a ^elvPa's")wrettibr-o'?-'i:e<^idas--!del: ©ancor-

"confó'rmi'< 1 ád"icón�'�«'el'"'~Ártíüló "VIlX-SecÍMÓn;^ 

por concepto -de-'distribución- .:de- '̂-utílldátíes -^net-fistJ-!.'. � M- �'.-.,. , '-. '.....V.-� ' 

(c) La moneda de cualquier país miembro que el Banco posea, como parte 

de sus recursos ordinarios de capital, o de los recursos del Fondo, no.incluida, . 

en el párrafo (b) de esta sección¡ puede también utilizarse por el. Banco o 

por cualquiera que la reciba del-Banco para hacer pagos en cualquier país 

sin restricción de ninguna clase, a . menos, que el país miembro notifique .al 

Banco que desea que dicha moneda, o parte -de ella, se limite a los usos espe-

cificados en el párrafo (a) de esta- sección. ' - � 

(d) Los países miembros no podrán imponer medida alguna que res-

tr inja la facultad del Banco para tener y emplear, ya, sea para hacer pagos.- . 

de amortización, para hacer pagos anticipados de sus-propias obligaciones o 

para readquirir en parte o totalmente dichas obligaciones, las monedas que 

reciban en reembolso de préstamos directos efectuados con. fondos obtenidos . 

en préstamos y que formen, parte de, los recursos ordinarios de capital- del 

Banco. 

(e) E l oro o monedas que el Banco tenga, como parte, de sus recursos 

ordinarios de capital o de los recursos del Fondo, no podrán usarse para la -

compra de otras monedas a menos que lo autorice una .mayoría de. dos- ter-

cios de la totalidad de los --v,otos de los países miembros. 

Sección 2. Avalúo de Monedas. 

Siempre que sea-necesario, de conformidad- con este- Convenio,- el avalúo' 

de monedas en términos de otra moneda o de oro, será 'hecho po f el Banco', 

previa consulta.con el Fondo Monetario-Internacional. - . 

Sección 3.- Mantenimiento*del valor de las monedas-en poder del Banco. 

(a) Siempre que en el Fondo Monetario Internacional, se reduzca la^pari-

dad de la-moneda de un país miembro o qué el valor de' cambio, de la-moneda --

de un. miembro haya experimentado, er opinión del -B.ancó, una depreciación . 

considerable, el miembro pagará al Banco; en plazo razonable,-una cantidad . 

adicional de su propia moneda suficiente para mantener el v-alor de "toda la> 

moneda del miembro en poder, del Banco, sea que forme .parte; de sus recursos 

ordinarios de capital o de los recursos del Fondo, excepto la procedente de 

empréstitos tomados por el- iBanco..,El patrón del -.valor que se f i ja para este 

f in será el del dólar de losülstados Unidos de América, del peso y ley en vi-

gencia al i 9 de enero de 1959., 

(b) Siempre que en-el Fondo Monetario. In ternacionalse aumente-la pa- ¡ 

ridad de la moneda de un' miembro o.que el valor de cambio de la moneda^de cal., 

miembro-hayá. experimentado-, en- opinión del Banco, un aumento considerable, -, 

el Banco devolverá a dicho miembro,-en plazo-razonable, una cantidad de la 

moneda de ese miembro igual al aumento, en- el valor >de.l monto �� de � esa. - mo-

neda' qu'e el Banco, tenga en su-poder,-sea qué forme parte de sus- recursos 

ordinarios de capital o de los recursos del-Fondo, excepto' la'procedente de 

empréstitos tomados por el Banco. El patrón de valor para este f in-será -eí 

mismo que el indicado en el párrafo anterior. 

(c) El Banco podrá dejar de aplicar las disposiciones de esta sección .-� 

cuando el Fondo Monetario Internacional haga una modificación- proporcio-. 

nalmente uniforme en la paridad de las monedas de todos los miembros, del- . . 

Banco. . . . 

Sección 4. Formas de conservar monedas. '�'"' 

El Banco aceptará de cualquier-- miembro pagarés -o valores similares .. 

emitidos por el Go.bierno del país miembro, o � el-depositario, designado-por -tal -' 

miembro, en reemplazo de cualquier parte de. la moneda del miembro por 

concepto _del 50 por ciento de la suscripción al capital «autorizado -del -Banco 

y del .50 por ciento.de la suscripción a los recursos del Fondo que, de acuer-

do con lo dispuesto en los Artículos I I . y IV-, respectivamente, son pagaderos 

por cada miembro ;en "su moneda nacional, siempre que el Banco -no. necesite, 

tal moneda-para el desarrollo de sus operaciones. Tales pagarés o valores no 

serán negociables ni ,devengarán intereses, y serán pagaderos al Banco a su 

valor de paridad cuando éste lo requiera. 

A R T I C U L O Vi-

Asistencia Técnica. 

Sección 1. Prestación de asistencia- >; asesoramiento técnicos. 

A' solicitud de -un país o países miembros" o de empresas -privadas que pu-

dieran recibir prés.tamos de-la institución, el Banco podrá facil itar asistencia.; 

y. asesoramiento técnicos, dentro de su esfera de acción, especialmente,para-: 

(i-)- La preparación, el fina-nciamiento y la ejecución de planes y'proyec-

tos de desarrollo, incluyendo-el estudio de prioridades y la formulación'.-de 

propuestas-de préstamos'sobre-proyectos específicos de desarrollo nacional o 

regional, y. 

, (ii).. La; ¡formación .perfeccionamiento, mediante seminarios'y otras for-

- mas- de entrenamiento, *de,; personal/especializado en � la preparación-'y .--ejecu-

ción de planes y proyectos-de desarrollo..''. 

-.' Sección' 2>^A'cueiHlos- d&'e.oÍabopa~ción''<sobre-'-*áSistencia-.<lécnica^ . ' _ 

. - . . Con el f in ; de> lograr-los jpropósitos-,de'este artículo;' el Banco,-podrá- cer . 

�4ebrar. ..acuerdos - en materia .-de - asistencia técnica- con otras -insti-tueionésiria-. ..-,.-� 

cionat^s.-o;-jnter-na.cionaiesi;tanto;-públicasc.omo privadas... ,- ' ; . .;�� - '-. 

«Sección 3:.Gastos. - � . - . ' � . � ' ' -

;;.(.a!)',:E.liiBanco- podrá-.acorda'i: con Jos- países, miembros *o 'empresas} qué.-reciV.; -;.„ 

rBan-;.»sjst-éTi'¿'fe^ "de;-los^gástós ^orr^spSndiéi^.sf.'iSn^l^-.'CÓ'R-^ * 

�:_diéi,anes--qüé.;-.elí-B^hGOi¿e!SÍ;ime\apr.q'pi'á.das.,.; ... ..-� , .'.".' -� 1 
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--. (b) � Los gastos de asistencia técnica que no sean pagados por los bene,-

ficiarios serán cubiertos con' los ingresos � netos del Banco o del Fondo. Sin 

embargo, durante los tres primeros años de operaciones, el Banco podrá uti-

l i z a r , para hacer frente a dichos, gastos, hasta un total de tres por ciento de 

los recursos iniciales del Fondo. 

A R T I C U L O V I I 

Facultades diversas y distribución de utilidades. 

Sección -ii -Facultífdes diversas del Banco; 

- Adeniáá" de las facultades que se indican en otras partes de este Conve-

nio, él Banco podrá: . ' . 

" " ( i ) " T o m a r empréstitos y,-para estos efectos, otorgar las garant ías que 

juzgue' convenientes; siempre .que,, antes de vender 'sus propias obligaciones 

en los ínérc'ádós de un país, el Banco haya obtenido la. aprobación de dicho 

��país'y la .dc l país miembro ,én cuya moneda se emi tan las obligaciones. Ade-

más-; en .«el^caso _de empréstitos de fondos para ser. incluidos en 'los - recursos -

�ordinarios de capital del Banco, éste deberá obtener la aprobación de dichos, 

países para que el producto'.del. préstamo se pueda cambiar po'r la moneda 

de-cualquier otro país sin restricción. 

- ( i i ) -Comprar y vender valores que baya emitido o garant izado, o que 

posea a título de inversión, siempre- que para ello obtenga la aprobación del -

país en cuyo territorio se compren o vendan dichos valores, i ' � ... 

( i i i ) Con la aprobación de una .mayoría de dos tercios de la . to ta l idad de 

los -votos de ios países miembros, invertir los fondos que no se necesiten para 

sus operaciones, en valores que estime convenientes. 

( iv) Garant izar valores que tengan en cartera; con el propósito de facili-

t a r s u venta. 

(v) Ejercer toda otra facultad que sea necesaria o conveniente parq el 

cumpl imiento de sü objeto y funciones, de acuerdo-con, las , disposiciones de 

este Convenio. 

Sección 2. Advertencia que debe insertarse en los valores. 

- � -

Todo valor emitido o garant izado por el Banco llevará en. el anverso una 

declaración visible de que no- constituye obligación de -gobierno alguno, a . 

menos que lo sea, caso en el cual lo dirá expresamente. . 

i 
Sección 3. Formas de cumplir con los compromisos del Banco en casos de mora. 

* 

(a) E l Banco, en ca'so de que ocurra o sé .prevea el incumpl imiento en 

el pago de los préstamos que haya efectuado o garant izado con sus recursos 

ordinarios de capital , tomará las medidas que-estime, convenientes .para mo-

dificar las condiciones del préstamo, salvo las referentes a la .moneda .e-n la 

cual éste se ha de pagar . ' � , 

(b) Los pagos en c-lúmplimiento de los compromisos del Banco por con-

cepto de empréstitos o garant ías según el artículo I I I , Sección 4 \ii) ;y (iii-) 

(¡,ue afecten a Ios-recursos ordinarios-de capital del Banco se cargarán : 

( i) Primero, a la reserva especíal a que hace referencia el-Artículo 111, 

Sección 13, y 

� ( i i ) Después, hasta el monto que sea necesario y a 'discreción � del Ban-

co, a, otras reservas, util idades no distribuidas y fondos correspondiérites al 

. capital pagado, por acciones. � , 

(c) Cuando fuere necesario hacer pagos contractuales de amortizaciones, 

intereses u otros cargos sobre empréstitos' obtenidos - por el Banco,'- o "cum-

plir-con-compromisos del- Banco respecto, a, pagos, similares sobre préstamos, 

por él garantizados,-con cargó a sus recursos ordinarios de capital, el. Banco -

podrá.-requerir de los miembros el pago de una cantidad adecuada de 'sus sus-

cripciones del capital exigible del Banco, de conformidad ,cón 'el Art ículo-I I , 

Sección 4- (a) " (ii)-. Si el Banco creyere que la -situación de mora puede ser 

prolongada, podrá requerir, el pago de úna parte adicional de dichas /suscrip-

ciones, que no exceda, en un año dado, del uno por ciento de la suscripción total . 

de los miembros, para los fines siguientes: 

(� i) .Redimir antes de su- vencimiento la-.-totalidad o parte del saldo-pen-

diente del capital de un-préstamo garant izado -por- el' Banco y respecto al c-ual-

el deudor'esté en mora, o satisfacer dg otro -modo su-compromiso respecto a . 

tal préstamo'. .<� � 

(ii.). Reauquir ir la totalidad o parte de1 las obligaciones, emitidas por el 

�Banco que estuvieren pendientes, o l iquidar de otro modo sus compromisos 

respectivos. 

Sección 4; 'd is tr ibución d-é' util idades notas corrientes y-acumuladas. ' 

'� "(a) L a 'A s amb l é a de Gobernadores -podrá-determinar-Aperiódicamente'-la.'' 

parte de las utilidades netas corrientes- y acumuladas .que-se-distribuirá-. Tal1 

distribución .se .podrá-ha-cer solamente cuándo las reservas hayan llegado- a 

�un nivei .que-la Asamblea de-Gobernadores* ¡juzgue adecuado. - �"�� ' . . . - -

. (b) La distribución referida en e lcpárrafo .anter ior se efectuará en. pro- -

porción -al número de acciones-que pose» cada,.-miembro. - - - , 

(c) Los pagos, se harán en la fornia-y -monedas, que determiné-la Asam-� 

blea\_ S¡ ,los-pagos, se hicieren a un .país miembro-en monedas distintas a la. � 

- ¡s«ya¿ � laj -transferencia ,de| estas monedas, y su-.'i^ili^ción-.-pgr ¡jue las -

reciba no podrá ser objeto de restricciones� por -part^-jde n ingún .miembro:.- .��,'. 

. A R T I C U L O V I I I 

Organización y administración. 

Sección 1. Estructura del Banco. 

E l Banco tendrá una Asamblea de Gobernadores, un. Directorio Ejecuti-

vo, un Presidente, un Vicepresidente. Ejecutivo, un Vicepresidente encargado 

del Fondo- y los demás funcionarios y empleados que. se consideren necesarios. 

Sección 2. Asamblea de Gobernadores. 

(.a) Todas las facultades del Banco residirán en. la Asamblea de Goberna-

dores. Cada país miembro nombrará un Gobernador y un suplente que ser-

virán por. un .período, de cinco años, pudiendo el -miembro que los designe 

reemplazarlos antes de-este término o nombrarlos nuevamente, al f ina l de 

su mandato. Los suplentes no podrán votar,_ salvo, en ausencia del t i tu lar . 

La Asamblea elegirá- entre los Gobernadores un Presidente, quien manten-

drá su cargo hasta la próxima reunión ordinaria de la Asamblea. 

(b) La Asamblea de Gobernadores podrá delegar, en-el Directorio -Ejecu-

tivo todas sus facultades, con excepción de las siguientes: . . � > 

. * " ' ( i ) Admi t i r nuevos miembros y determinar las condiciones de su ad-

misión; ' . 

( i i ) Aumentar o disminuir e l ' cap i ta l autorizado del Banco y las contri-

buciones al Fondo; 

( i i i ) .Elegir el Presidente del Banco y f i j a r su remuneración; 

( iv) Suspender un' país miembro, de conformidad con el Artículo ÍX , 

Sección. 2; - . 

(v) F i j a r la remuneración de los .directores ejecutivos y de sus suplentes; 

(vi) Conocer y decidir en apelación las interpretaciones del presente Con-

venio hechas'por el Directorio Ejecut ivo; 

(�vi-i) Autor izar la celebración de.acuerdas generales d.c colaboración con 

otros organismos internacionales -

(viii)' Aprobar , previo informe de auditores, .el balance general y .el es-

tado de ganancias y pérdidas de la institución; --... 

( ix) Determinar las reservas y la distribución, de -las util idades netas del 

�Banco y del Fondo; '� ' 

(x) Contratar los servicios de auditores externos que verifiquen el ba-

lance general v el estado de ganancias y pérdidas de la institución; 

(x i ) Modif icar el presente Convenio, y . ' ; 

'� (xi i ) Decidir ' ia terminación, de las operaciones del Banco y la distri-

bución' de sus activos. 

(c) La Asamblea de. Gobernadores mantendrá su plena autoridad sobre' 

todas las facultades que, de acuerdo con el párrafo (b) anterior, delegue en 

el Directorio Ejecutivo. 

(d) La� Asamblea de Gobernadores se reunirá,..como norma general, cada 

año. Además, podrá- reunirse cuando ella -así .lo disponga o la convoque el 

Directorio Ejecutivo. E l Directorio.' Ejecutivo deberá convocar la -Asamblea 

� General cuando así lo soliciten- cinco miembros del . Banco o un número de 

miembros que represente una cuarta parte de la totalidad de los votos de los 

países miembros. 

(e) -El quorum para las reuniones de la Asamblea de Gobernadores será 

la mayoría absoluta de los Gobernadores que represente- por lo menos dos 

tercios de la totalidad de los votos de i o s países miembros. 

( f ) La Asamblea de. Gobernadores podrá establecer, un- procedimiento .por 

el cual el Directorio Ejecut ivo, . cuando, éste lo. estime'"apropiado, pueda so-

meter a votación de-los Gobernadores un. asunto determinado, sin. convocar 

una-reunión de la Asamblea. � . . � . 

. '*�' (g ) La Asamblea de Gobernadores, así como eV Directorio Ejecutivo, en . 

la métiida én que'esté autorizado para -ello,-podrán dictar-las normas y ,1'os. 

reglamentos que sean, necesarios o apropiados-, para dir igir los-negocios del 

Banco. . . . . 

(h) -Los Gobernadores "y 'sus suplentes .desempeñarjá-n sus cargos .sin re-

� numeración'.del Banco,, pero éste podrá pagarles-.-dos gastos'razonables en que 

incurran para asistir..a ,las-'reuniones de la Asamblea' de Gobernadores. 

Sección 3. Directorio .Ejecutivo. K . 

..�(a) E l Directorio Ejecutivo (-será responsable de j a , conducción, efe las, ope-

raciones del .Banco y pai;a.ello podra. ejercer todas las facultades que. le-dele-, 

. gue la Asamblea de Gobernadores. . . . - ' - �� 

(b) Habrá siete directores ejecutivos, que no serán gobernadores, -y de 

los cuales: 

(i-). Uno será designado por el miembro que posea el mayor número de 

acciones del Banco, y 

( i i ) Seis serán-elegidos, conforme, a lo dispuesto en el Anexo C de este 

Convenio, por los Gobernadores del-resto de. los-países miembros." 

Los ..directores- ejecutivos serán designados o' elegidos . por' -p.eríodos de 

tres años y. podran, ser'designados, o-elegidos para- períodos sucesivos.. Debe-, 

i rá'ri; ser personas de reconocida capacidad y de amplia- experiencia en asuntos 

económicos y-financieros. ' ' ".' ' 

� � (c) Cada Director Ejecutivo designará un suplente,-quien tendrá plenos 

poderes para actuar; en su. lugar-cuando no esté-presente. -Los-Directores y .los 

suplentes-serán'c iudadanos-fe los-países miembros. 'Entre, los Directores.-ele-. 

gido.s-,y -sus¡suplentes no-- podrá-, figurar- más de. un ciudadano -d.e . «n .'mismo 

j -Püfs..,-Lo^.-.^uplentes.,p19duán(. p'artici¡pa.r en ].as [i.'eunion'es.,-per'o. sóío' tend i^n^e- . 

Techo- a voto cuando-áctúén en reemplazó de sus ¡titulares:'- � ' - : r ,'.;.' -,'. � ̂  '"�, 
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(ti) Los Directores cont inuarán en sus cargos hasta que se designen o 

elijan sus sucesores. Cuando el cargo de un Director elegido'quede vacante 

y falten más de 180'días .para la expiración dé su período, los Gobernadores 

que' lo eligieron procederán a elegir un nuevo Director para el resto del. pe-

ríodo. Para esta elección se reqúérira' la mayoría' absoluta de los votos emi-

tidos/ Mientras subsista, la .vacante , el suplente del,rreferido-. Director tendrá 

t o d a s u s facultades, menos la de ^designar-un-suplente. . ' 

(e) - E l Directorio ....Ejecutivo.-funcionará-.continuaniente en,, la sede. del. 

Banco y se reunirá con la frecuencia que los negocios d é ' l a institución lo 

requieran. ' � 

( f ) El quorum para-las reuniones -del Directorio Ejecutivo' será ¡a ma-

yoría absoluta de' los directores'*' qu'e represente- pot i b menos- dos- tercios del 

total de los votos de los países miembros. ' - " > ' 

(g ) Todo miembro del Banco podré enviar un ¡representante para-que 

asista a cualquier- reunión del "Directorio - Ejecutivo , cuando en ella-Se. «trate-

de un asunto que le afecte-esjjeciálmenté. Esta facultad-será reglamentada-por 

la Asamblea de Gobernadores. ' 

(h) . E l Directorio Ejecutivo podrá constituir los comités que � considere 

convenientes. -No-será- -necesario que- todos-los.miembros -de .tales.comités sean 

Gobernadores, Directores- o suplentes..- : . . . . 

( i) El Directorio4 Ejecutivo-determinará Ja .organización básica del. Ban-

co, inclusive el número y las responsabil idades. generales de los -principales 

cargos administrativos y profesionales., y aprobará .el presupuesto de la ins-

titución. 

Sección 4. Vocaciones. .' , � ¿ 

(a¡T Cada país miembro tendrá 135 votos, más .un voto por cada/,acción, 

que -posea- en el-capital -del-Banco.-- � � ' - ' . � . � � � ' � � ' -

(b) - Ew - ¡as'- vo.t'acioríes-';de �''la:' .Asánít)fé:á'-cte- Gobei-ñadoues-Gáda-'- Gobér-na- � 

dor podrá emit ir el número de ��votos'.qúVi'CÜíH'éspondá- al ¿pa-is-.' miémfoi-o-'-que 

representé;- Salvó' c-uándo-'-éh esté^-Cbnveñió se-:-dvsponga-expTes'am-ente1.lo-'con--

tra.'rio, todo asunto que' considere la Asamblea -de ¿Gobernadores~«e-decidirá _ 

por mayoría-de la tot-al-k-laíl-de los votos-de los países miembros.; 

(c) En las votaciones (lel-Directorio .Ejeciitivo,. ,, . 

( i) El Director designado podrá emit ir el número .de-'votos-ique4-,cor.r«s»' 

ponda al-país..que fe, hayá 'designado ;.:. 

( i i) Cada. Director -elegido'-podrá emit ir el número de'.votos, que»-coritri-, 

buyéron a su elección, los cuales se.-eniitirini/én.,bloquc,'iy -

(i-ii) Salvo Cuando ,'en .este-Conveijio se-ol.ispo'nga.--expres'a-m.enté.,lo .contra-

rio, todo asunto que considere el Directorio Ejecutivo se --decidirá .-por, mayo- ' 

ría de la totalidad de los votos de los países miembros. 

Sección 5. Presidente, Vicepresidente Ejecutivo y personal, 

(a)- La Asamblea de Gobernadores, -por., mayoría �absoluta.''-delt húmero 

total, (le Gobernadores..-que-4-eprese.ntemiás ideóla :mltá¡íl--tle."la 'totalidad.«de Jos-

votos de 'los países-miembros,-elegirá- u-n presidente del Banco-qu'e, ..-mientras 

permanezca en su cargo, .no podrá ser Gobernador-, .ni 'Director.Éj'écutivoj.-ni 

suplehte-.de litio u o tito. � 

Bajo la dirección del Directorio Ejecutivo, el Presidente.-delf^Ba'ñco^con-:' 

dticirá l o s negocios 'ordinári'os-de .'la inst i tución: y será'el ..jefe-"ele- .su> personal. 

También .-presidirá-las -re uniones, del:.Directorio Ejecutivo,"-,pero �nó--ít&ndrá 

derecho a voto, excepto -para decidir-:en éaSoide :énipa:te¡.'«rcwn:stahcia'en-que-

tenür.á la obligación-.de emitir-el voto;-de ¡ d e s e m p a t e . . . . " ' 

E l -Presidente-del Banco será-er representante legal -de 3» �tóstifeúciónv 

E l , Presidenta.:del: Banco -tendrá.-un íiiandáto-Ádo ¡cinco� a'ños--:y podrá-ser-

elegido, para períodos sucesivos. Cesará .en sus furierónes -euandoüasí -lo decida-

la Asamblea de Gobernadores -por .inayor-iap.de-¡la ^totaliclad .de-jloSi votos -de los 

países -miembros-. 

(b ) E l Vicepresidente. Ejecutivo-será designado, pori-el .;Dk'ectorio---Ejec,u~ 

tivo, a propuesta del Presidente del Banco. Bajo , la-supervisión del Directorio 

Ejecutivo y del Presidente„del Banco,1 el Vicepresidente.Ejecutivo, ejercerá- la 

autoridad y desempeñará en la administración.:del. ' .Banca. ,las-ifuncion.es,,,que,, 

determine.,el referido Directorio.. -En; caso,-de .impedimento, .del .Presidente del; 

Banco, el Vicepresidente Ejecutivo, ejercerá la autoridad y .las . funciones de 

Presidente. .. - . -

El Vicepresidente Ejecutivo participará-.en las reuniones del Director io 

Ejecutivo, pero sin :dei'echó4>a voto,- excepto .Gua'ndO'Cn-ej.erc.icTOvdfe^as.-funciones 

de -Presidente'- del- Banco,-tenga que decidiii-ün-a-; votación1.en. casb^de» empaté} de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo '-d-e"est4a'-<se6<íiótt¡n ' 

(c-) Además'del Vicepresidente a que se refiere el Artículo-, IV ,-J3eeci.ón. 8. 

(b) , el Directorio "Ejecutivo puede', a propuesta del Presidente del. Banco,.. 

designar otros Vicepresidentes, que ejercerán- la autoridad -y- las funciones 

qué-determine .el-Directorio Ejecutivo.- n � . � 

(d) El Presidente-, los funcionarios-y .los empleados .del:.Baíico,--en él'des-

emiréño de -sus funciones,--dependerán exclusivámehte-;-de éste." y. -no vecóno-

cerán níngun-ii otra -' autbr.nlád.'-Los-países mieiTibros "debéi-án^respétar-^el -ca-

l áctéi: .internacional, de jlicha, obli.ga.cipn. � . 

' (e) La- consideración, primordial..,que;.el Banco. .tendsá en cuenta, al "noni- ; 

i brar su. personal, y al .de£ét^^ilja'l^^sú»^condii^o.nc8':d'ei.se^v,.icló.«er^, la ,necesidad, 

de asegurar el más' alto grado -de-: eficiencia,- .compe.ten.cj.a"¡.e �átite£.i\idad.'..'!Se,s 

ciará debida consideración también a la importancia � de-contratar el personal 

eñ forma- ríe" que haya-lá-más amplia^'i'epre'sentacióiv-'geográfic'a 'posible.'-

( f ) El" Banco, sus -funcionario? y empleados no--i3odráñV/:interveñir -:.:n ios-

asuntos -políticos -de- nin-gútí "miembro,, -y -la 'índolé'-Folítica- 'de ,-un: miembro 6 

miembros no podrá -influir én llas'-.,decisiones;. de 'aquéllos.' vDi<ctí$§:d$fcij5iQ&iés� á c 

inspirarán únicamente en. consideraciones- econó.micas, j y'! éstas «"deberán".aqui-

latarse en forma -im«árci',a'l'-con -miras -a te� i'éaljS5íieión-«del»obj'6-to ;y -funciones 

'enunciados en el Art ículo I . � . . . . 

Sección G. Publicación de. infornie-s. y . suministro de informaciones.'. 

(a ) E] Banco. publjcará un. informe, anual que contenga un estado ''(íe sus-

cuentas, revisado ' por auditores. También deberá transmit i r , trim'estra}'i)Vcnt.t¡ 

a los países miembros, un resumen de su posición f inanciera y un estado de 

las ganancias y pérdidas que indiquen el resultado de sus operaciones ordinarias. 

(b) El Banco podrá publicar asimismo, cualquier otro informe que'consi-

dere conveniente para la realización de- su-objeto y funciones. ' 

, A R T I C U L O . I X ' 

lletir.o y suspensión de países miembros. 

« Sección l . Dcrécho de retiro. : . : 

� Cualquier-país-miembro-podrá retirarse del 'Banco mediante comunicación 

éscritá á la1 oficina principal .cleM'á-institución notif icando su intención de retí^ -

rars.é. E l retiró .tendrá efecto definit ivo 'en l a ' fecha indicada en la notificación;, 

.pero en n ingún caso antes dé.-transcurridos", seis 'meses a contar de la aecha1, 

� en � que se haya entregado dicha notificación, al,-Banco. Nó obstante, .antes4de-

que el retiro, tenga, efecto definitivo, - el país, miembro podrá"! desistir'.de su-

intención de retirarse, siempre que así lo notif ique al Banc-0 por .escrito. 

Aun .después, de retirarse, 'el pa.ís miembro continuará" siendo responsable4: 

.por- todas -las obligaciones directas y eventuales-.que tenga-con. el Banco'en .la" 

fecha" dé la 4 entrega-'de la notif icación de-retiro, incluyendo las m'enciortadas-, 

en-la Sección-3, de este "artículo. .Con-'todo,'si el 'retiro.llega a ser-'definitivo, el 

miembro no incurrirá en responsabilidad a lguna por. las'obligaciones resultan-, 

tes-de 1-as operaciones-q:ue'efectúe4 "el-Ba'nco 'después de. la fecha en que éste-

,-.haya,.recibido, la>notificación �'de:-.re.tiro. ' . . . �;: -� � 

Sección 2. Suspcnsióji de un país iniembro. . . . .,... 

* E l ..país. .miemb.i;o que :fáltare al cumplimie^nto de algunas,. der sus 'óbligaT1 

ciones- pa ta con el 'Banco póiirá ¿ér 'suspendido cú.aií'dó'lo decida .la .Ásátebl.ea 

de Gobernadores por mayor ía de dos tercios-de -ló's Gobernadores que Repre-

sente por lo menos tres>-,cuartos..de J a - total idad - :de ..los votos ..de. los pa.ísea-

miembros. ' ' 4 4 ' 

� - . E l r p a ^ ^ u s R ^ n d j ^ ^ d ^ ^ á r ^ i v ^ ^ ^ i ^ n i t e Q t ^ ^ d e -ser miembro - del Banco al. 

habeiv t-i-'anscurr.id'orim. ̂ ño^contadó.vai»^ de.:,la..suspensi'ón„..íaly^ 

que la Asamblea de Gobernad.or.tss,: pov-, igual .mayoría-,.-acuerde ...terminar: la-

L'.uspe¡isión. 

Mientras, . dui;é ,1a :suspensión.,.,,el.,,pa.ís, ,no. .po.drá .ejercer ning^tiilo .de . lo? . 

- derechos que le confiere el presente Convenio, salvo el de retirarse, pero que-

dará-sujeto al ,cumplim:i«nt'o.-.de-todas; sus obligaciones, . , 

** i -
Sección-3. .Liíiuidác-ión-'de icueatás.r 4 

(a) Desde el-momento eri que un. país deje de .ser...miem.b.t'o¿..déj,a<rái.,de;i 

participar, en las util idades o pérdidas de la institución y ño incurrirá1 cnM res--

ponsabilidad'-cóh -respeeto::a -l.os^-préstamos''>y igai-antías. que ;e-WBanco.4 contrate4 

en^adelante. �Si-n^embárgo-, continua-ifá su..responsabilidad- por ' todas � .l-as-.Srniv.ai3' 

que adeude ;:al Banco,' ál.iigu-al -que..poiusus* obl.igarc.iones= eventuales;':pai-a- con-iel¡ 

mismo;,rmientras ,e.sté .pendiente' cualquier..parte dejos.,préstamos- o garantías-

que - el - Banco, hubiere contratado con anterioridad a la fecha en,.que, el país; 

dej.ójde ser,-miembro. , .. . . ,- ¡, 

(b)-€uando-un país- deje dé-ser- miembro, «el Banco . tomará -las- niédid-aS'. 

necesarias para readquir ir las acciones de dicho pais, "como- parte-delr-ajuSte de>? 

^cuentas., .con...el;mi-smo-,\de - acuerdo..con., las..disposiciones de esta-'Sece'ifrU sin< 

embargo, tal-,país no. t.én.drá otros .derechos,, conforme a-éste Convenio, que nq, 

sean ,los..estipulados..en ^esta misma Sección y., en.el Ai'ticulo..X"IH, Sección 

(c) > El- -Banco ..y, el ,.país ..que.-.dej.e de 'ser ini.emb.ro.-.podrán, convenir 'en la4. 

� readq.uisición,.de las :acciones,ile .este país en. las condiciones".que, ambo3. e.stinien:-. 

ap,ro,piadas;.de4 acuerdo.-con .las'..circ:unstaftcias, ,sin-.que .sean . aplicables' las..dis'r; 

posiciones del.,párr,áfo4:.que. -sigue'.-;Dicho .�aciier^doj.'.podrá-.estipvi.lai'.j..entre otras,.-

' ^te.iI.as,^a..liquj,(á:ación.;déf'initiya.d.e..todas\l.ás ,bblig.aciofies dé..tal país con el. 

' Ba.rico. -. . , 

.(d) Si el acuerdo referido en., el. pá^rafp. anter ior ,no se. produjere dentro 

' de los seis meses siguientes a la fecha en que el país hubiese dejado-de ser." 

' miembro,;-o -den tro ¡'del ;pl'azó:.qúe.-;an¡bos:-,hu'b.iei¿eni convenido,,;;el precio de ;read-,-

quisición. .-de lias .'acciones ieni- pod,ei:^de>:dicho': país ..será: equivaleiite. .a 1. vaío»i.ooR;«� 

,tabiéi-que T.tengan',.;según'i Josii-libl-pí ;delj -Banco, en.- la -fecha . en-.,qu.e -tal;.-;paíis,í 

� hubiese "dejado de perténe^er a la-institución. En tal caso, la -readquisición se¡, 

haráí-'en, las^condici'on.es, .siguientes:« 

. "(i) ,El- pago del precio-de las. acciones sólo se' efectuará después gue..el. 

país que-deja de ser miembro haya entregado los ..títulos..correspondientes. 

-�Dicho, pago podrá efectuarse por cuotas, en. los. plazos y"'las..monedas--Sispo,-, 

-nibles-que él- Bá'ñco-.detérminé,4teniendo' en, cuenta'-su "posición4 f'in'ancieráí 

- ." (ii.),-,pé;-las.«cantidades><jue. el Ba-ncp: acleude-;,al ,país/.qúe;¡deja /de^seivm.iem---. 

bro; poiivcónceptp ..de.la- ^eadqu-isición-de .sus- acciones;.^el .Ba:nco.:-debei;á,,retener. 

'. una''^aati'dad''>adeouad%>.mie^r^S-;»el--'paásJ».sus -:,subdivisiones ~póMt-io-ás-4-ó i s ^ , 

- agencias gubernam.entale.SI. tuvieren rcoa-o.el..-Banco,,.'obligaciones ..-resultantes. de;; 

-operaciones de préstamo.,ó garan t í a . ,La .cantidad retenida- po.drá. ser .aplicada',. 

a-opción del BáTnco, a la, l iquidación de- cualquiera 'de esas, obligaciones á. me-, 

-dida . que ocurra su vencimiefitó. Ño" se . podrá, - sin embargo, retener monto1-

algiino por.-eausa'-de' la-feSponsabilic-lad-que eveaVi.ualme'nte-tüv"ieVe.ei país por-

'reqúei'imientoS futuros-de^ pago-de- su- suscripción -de- acuerdo cün el" A rticuló "IT',* 

Sécción. 4 (a) -(ii->;-y , , 

� (ii-i)-. -Si el''Banco sufriere ]:éí'd-i;.:as- notas en cualquier c ^e radóu de f:rés-

tanto o participación o-como resultadoido cualquier r^rr.r.tía", pendiey.tc en l a ' 
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fecha en que el -país dejó de ser miembro, y si dichas pérdidas excedieren las 

respectivas reservas existentes en esa fecha, el país deberá reembolsar al 

Banco, a su requerimiento, la cantidad en que dichas pérdidas habrían redu-

cido el precio de adquisición de sus acciones si se hubieran considerado al 

determinarse el valor contable que ellas tenían', de acuerdo con los libros del 

Banco. Además, el país ex miembro continuará obligado a satisfacer cualquier 

requerimiento de pago, de acuerdo con el Artículo I I , Sección 4 (a) ( i i ) , hasta 

el monto que habría estado obligado a cubrir si la disminución de capital y el 

¡requerimiento hubiesen tenido lugar én la épócá en qué se determinó el precio 

dé «"adquisición'de sus' acciones. 

(e) No.se podrá pagar a un, país cantidad, alguiia que, conforme a esta 

Sección, , se le adeude por sus acciones antes de que hayan transcurrido, seis 

jiáéses contados., desde la. fecha en que tal país, haya dejado de. ser miembro 

¿fe la institución. Si dentro de dicho .plazo, él Banco da término, a sus opera-

ciones, los derechos del. referido país, se "regirán por lo dispuesto, en el Ar-

tículo X , y el .país seguirá siendo considerado como miembro del Banco para 

los efectos-de dicho artículo, excepto, que no tendrá dere.cho a voto. 

. A R T I C U L O X. 

Suspensión y terminación dé operaciones. 

Sécción 1. Suspensión-de op'eracionés. \ 

Cuando surgieren circunstancias .graves el'Directorio Ejecutivo podrá sus-

pender las operácio:iés relativas a� nuev.o's préstamos, y garantías hasta, que la 

'Asamblea de Gobernadores tenga oportunidad dé examinar la situación- y tomar 

}ás,medidas, pértinenfes. \ -

Sécción 2. Terminación de operaciones. . -

Él Í3anco. podrá terminar sus operaciones, por decisión dé la Asamblea de 

GÁbfernador.és adoptada por mayoría 'dé d ó ^ tercios de ios GóBér'nádoreá'que 

représente por lo menos, 'cuetos 'dé Ja tpt'álidáq de los votos' dé'los" p'aís:é"s 

miembros^ 'Al tenn inar las operaciones eí Banco ces'ará' inmédiatáménté tPaás 

sus .actividades exceptó,.las ,que(.téngan" por objeto' có'nsefvai\ pré's'érvár 'jr rea-

lizar s.us. ^ctiv.os.,y. sóíufiiónai;,'.s!ii?t.ó.bl^ 

Sécción 3. Responsabilidad de los países miembros y pago'dé lis' deu'dás. 

(a) La responsabilidad de los países miembros- que provenga de las sus-

cripciones dé capital" y de' la depreciación . de sus monedas continuará vigente 

rtiieñtrás rio se liquiden todas las obligaciones del Banco, incluyendo las 

eventuales. ' � . ( . 

(b) A todos los acreedores directos se les pagará-Con los activos del Banco 

y luego con los fondos qué se obtengan del cobro de la parte que se "adeude 

del capital pagadero én efectivo y del requerimiento7 del capital exigible. Antes 

de hacer n ingún pago a los acreedores directos',"el' SirectóriP"'Ejecutivo' deberá 

tomar las medidas que. a su-juicio sean necesarias para asegurar una -distri- � 

.Bución.a prorrata entre los. aéréed'prss..'<3e'obligaciones difpc&i's 'y los de obli-

gaciones ..eventuales. . . . - . " ' " " 

Sección 4. Distribución de activos. ; 

(a) No se liará n inguna distribución dé activos; entre ]ps, países, miembros 

3 'cuenta dé íás acciones que "tuvieren en-él Banco mientras "no se hubieren 

pañ'Ce'la-do: todas las'obligaciones con los acreedores .o se hubiere, hecho, provi-

sión para su pago. Se-requerirá, además, qué la.Asamblea; de Gobernadores, 

por mayoría de dos tercios de los Gobernadores que represente por lo menos, 

tres cuartos de la totalidad de los vo.to.s dé los, países miembros,, decida .efec-

tuar la distribución. 

"(6)"Toda distribución de activos entre los países miembros- sé hará en 

proporción al número "dé'acciones que .posean y en- ios plazo's y 'condiciones que 

él'"Banco consideré 'justo y equitativo. Ñó'sér'á necesári'o' qué.Tas porciones que 

se distribuyan entre los distintos países contengan la misma clase de, ¿ctiyos. 

Jíángún miembro tendrá derecho a recibir su .párte en la referida distribución 

«fo activos mientras no haya ajustado todas, sus.obligaciones,,con el Banco: 

(c) Lós pa-íses. miembros?que reciban activos distribuidos de ^cuerdq con , 

éste artículo gozarán de los. mism'ó's derecho^ que correspondían, al Banco en 

esos activos, arit'es de e'fectu'arsé la distribución. 

A R T I C U L O X I - . 

Situación 'jurídica, 'irinüinfd'ádes,'exenciones y privilegios. 

Sección 1. Alcance del artículo. 

Para el cumplimiento de su objetivo y la realización de las funciones que 

se le-confieren, el Banco 4gozara,' en é l ' terr i tor io de-cada uno de los países . 

Miembros-, de la situación jurídica, inmunidades,' exénciones y -privilegios que- . 

'�iéfiTést'e ar£i¿ulójsé..'e's&'ble;cenl..' � - � - ' . ' . -

Sección 2. Situación^jurídicji. . 

E l Banco tendrá personalidad jurídica y, en particular, plena capacidad 

para: '� ' 

(ai) Celebrar cpn(.-r,atos; . � -y t , � ' � 

(b) Adquir ir y enajenar bienes múe'Bles e-inmuebles, y 

Ce) Iniciar pro'cé-dimientos judiciálés ; 'y administr,atiyos. 

j . " " . --1 n ; . - , .,., 

Sección 3. Procedimientos judiciales. 

Solamente se podrán entablar acciones judiciales contra el Banco ante un 

tr ibunal de jurisdicción competente en los territorios de un país miembro 

donde el Banco tuviese establecida alguna oficina, o donde hubiese designado 

agente o apoderado con facultad para aceptar el emplazamiento o la notifi-

cación de una demanda judicial, o donde hubiese emitido o garantizado valores. 

Los países miembros, las personas que los representen o que deriven de 

ellos sus derechos, no podrán iniciar n inguna acción judicial contra el Banco: 

Sin embargo, los miembros podrán hacer valer dichos derechos conforme a 

los procedimientos especiales que se señalen ya sea en este Convenio, en los 

reglamentos de la institución o en los contratos, que celebren, para dirimir las 

controversias que puedan surgir entre el Banco y íos países miembros. 

Los bienes y demás actiyos del Banco, dondequiera que se haííen y quien-

quiera los tuviere, gozarán de inmunidad con respecto a comiso, secuestro, 

émbárgo', retención, fématéVádjudiCációñ o cualquier otra formá de aprehensión 

o dé 'enajenación forzosa miéñ'tr"ais ño sé pronuncie sentencia definitiva contra 

el Banco. 

Sección 4. Inmunidad de los activos. 

- Los bienes y demás activos dél Báñéo, dondequiera que se hállen y quien-

quiera los tuviere, serán'considerados Cbníé propiedad públic'á internacional y 

gozarán de inmunidad con respecto a pesquisa, requisición', confiscación, éxpró-

pi&Cióri' ó cüálquiérá otra forma d'e Aprehensión o enajenación fórzósá por 

acción ejecutiva o legislativa. 

Sección, .5. Inviolabilidad de, los archivos. 

Ló's árcKivO's d'él Bárico 'á'er'án inviolables. 

Sección 6. Exención' d'e reéíriccipn'es sobré él activo. 

En.-la medida necesaria, para qú'e el 'Ba-ncp cumpla su objeto y funciones y 

realice sus operaciones de acuerdo con este. ̂ Convenio, los bienes y demás acti-

vos de la institución estarán éxentos de toda clase de restricciones, regulacio-

nes y medidas de control o moratorias, salvo que en. este Convenio .se disponga 

otra cosa. 

Sección 7. 'Privilegio para las comunicaciones. 

Cada país miembro concederá a las comunicaciones oficiales del Banco 

el mismo tratamiento que a las comunicaciones oficiales' de los demá's miembros. 

Sécción 8. Inmunidades y privilegios personales. 

Los.Gobernadores y Directores-Ejécutivps,- sus, suplentes y los funcionarios 

y'empleados del Banco' gozarán-de los siguiemfcesjprivilegiqs.e inmunjdadea: 

(á) ' Inmunidad -réspe'cto de procesos; judiciales y administrativos relativos 

a actos realizados-pór'éllós en-su" c'aráeter oficial, salvo que el Banco renünqie 

a tal- inmunidad; � 

(b) Guando ri'o fueren nacionales, del país ,en que estén^ las 'mismas inmu-

nidades. respecto de restricciones^ de. inmigración, requisitos de. registros. dé 

extranjeros y obligaciones dé'servicio mil i tar, .y las.mismas. facilidades respecto 

a disposición'es Cambiarías, q,ue el país conceda; a los. representantes, funcio-

narios y empleados de rango comparable dé otros miembros, y 

(c) Los mismos privilegios respecto a facilidades de viaje que los países 

miembros otorguen' a los representantes, funcionarios y .empleados de rango 

comparable de otros, miembros de la institución. 
� - . : - . - � - ' " - - f 

Sécción 9. Exenciones tributarias. 

(a) E l Banco, sus ingresos', bienes y otros áctivos, lo mismo que las opera-

ciónes'y transacciones qué'efectúé dé- ácuerdo.corr este Convenio, estarán exen-

tos dé toda clase 'd;e' gfavám'énés tributarios).v derechos aduaneros. E l Banco 

estaf a asimismo' exento dé :toda réspoñsabilida'd relacionada con el pago, -reten-

ción o recaudación-cié'cualquier impu'ésto,' contribución o derecho. 

(b) Los süéldb's y émólümeñtós que el Banco '"págüe a:"loV' Directores Eje-

-cutivos, a sus 'suplentes y "a loá funcionarios y empleados, del . mismo que no 

fueren ciudadanos o nacionales del país donde el Banco tenga su sede u oficinas, 

estarán exentos de impuestos.. 

. (c) No se impondrán tributos d'e ninguna clase sobre las obligaciones o 

valores que emita el Banco, incluyendo dividendos o intereses sobre los mis-

mos, cualquiera que fuere, sú tenedor:" ' ' ' 

( i) si tales 'tributos discriminaren en contra de dichas obligaciones o valo-

res por el solo hecho de haber sido emit'iBós" por el 'B'anCo, o 

� , ( i i ) si -la -ünije»-base- jurifdicdónaL.dé-.tajes tributos consiste en el lugar 

o en la moneda en que las obligaciones"" o ' valores Kutiiéréh sido emitidos, én 

que se paguen o sean pagaderos, o en la ubicación de cualquiera oficina ó 

asiento de negocios que el Banco.niante.nga.-

(d) Tampocp -se impondrán^tributos; de, n inguna clase sobre las obliga-

ciones o valores, garantizados', por^el'Bapc'o, incluyó o intereses 

sobre los.'mismos>'cuaJquiefá^qü'é'té'a,%'Sú''teh,éd,ór:* - . 

( i) si tales tributos discriminaren én contra de dichas 'obligaciones o valo-^ 

res por el solo hecho de haber sido garantizados por el Banco"; 'o 

'"'. ! ( i í ) la' uni'ca líaáé jürTsáí'Cciohál :'dé talés tributos consiste'en la ubica-

' ci'ón' dé1 :de""iVégo'ci'os que el Banco , mantenga. 

. Sección 10. Cumplimiento del presente artículo. 

Los ¿aisé's mierriBf-'os á.cloiít-ár'án¡ d'e-ácuerd'o con su régimen' jurídico, las 

disposicíbtfes'qtí'é 'Kie'i^n^Viéc'ésáfias 'á f in dé h'ácér' efectivos en sus respectivos; 

/ 
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territorios los principios enunciados en este articulo, y deberán in formar al 

Banco do las medidas que sobré el part icular -hubieren adoptado. 

A R T I C U L O X I I 

f Modificaciones-; : . ' . ' ' ' � 

(a) El . presente Convenio sólo podrá ser modificado' por acuerdó de la 

Asamblea de Gobernadores, por mayoría de dos tercios dél 'número, total de 

los Gobernadores que represente por lo menos tres cuartos de la total idad de 

los votos de. los países, miembros. , - . .' >. ' 

(b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 'anter ior , se requerirá el acuerdo 

unán ime dé la Asamblea de Gobernadores para aprobar cualquier modificación 

que altere: �' � � � - ' � . 

( i ) el derecho de retirarse del Banco de acuerdo .con . lo dispuesto, en el . 

Art iculo IX , Sección 1; 

(ii)- el" derecho a comprar acciones del Banco y a-,contribuir al Fondo, 

según lo dispuesto en el Art ículo I I , Sección 3 ( b ) , y en el Art ículo IV, Sec-

ción 3 (g),- respectivamente, v � . ' " " ' : " 

( i i i ) la l imitación „de responsabilidades qué prescribe el ; Art ículo I I , Sec-

ción 3 (d) y é l 'Ar t i cu ló IV, Sección 5. � . . . V ' ,.� ' . ...!7:. ' ' * 

(c) Toda propuesta de modificación de este .Convenio,-ya sea que. emane 

de un país miembro o del Directorio Ejecutivo, será comuni'cada al Presidente 

de la Asamblea de Gobernadores, quién la someterá! a la Consideración dé dicha � 

Asamblea. Cuando una modificación haya sido^ aprobáda'-, él ' .Bánco lo hará -'� 

constar en comunicación oficial .dirigida a todos los. países miembros. Lás'niod-i--,-

ficaciones entrarán en vigencia, para todos los países ;niembros,--.tres meses 

después de la fecha-de la comunicación oficial, salvó, .que-la Asamblea de Go-

bernadores hubiere f i jado plazo diferente.-. 

A R T I C U L O X I I I ' " . 

Interpretación y arbitraje. 

Sección 1. Interpretación. ' 

(a) Cualquier divergencia acerca de la interpretación de las disposiciones 

del presente Convenio que surgiere entre cualquier miembro-y el Banco o gntre 

los países miembros será sometida a la decisión del-Directorio Ejecutivo." 

Los países miembros especialmente afectados por la- divergencia tendrán 

derecho a hacersé representar directamente ante el Directorio Ejecutivo de 

acuerdo con lo dispuesto en el Art ículo V I I I , Sección 3 (g ) . 

(b) Cualquiera de los países miembros podrá exigir que la divergencia, 

resuelta por el Directorio Ejecutivo de acuerdo con el párrafo que precede, sea 

sometida a la Asamblea de Gobernadores, cuy-a decisión será definit iva. Mien-

tras "la decisión de la Asamblea se encuentre \pendiente, el Banco podrá actuar, 

en cuanto lo estime necesario, sobre la base de � la decisión del Directorio 

Ejecutivo. - ' ; 

Sección 2. Arbi tra je . � 

En el caso de que surgiere un desacuerdo entre el Banco y un país que 

haya dejado de ser miembro, o entre el Banco y un miembro, después, que se 

haya acordado la terminación de las. operaciones ele la institución, tal contro-

versia se someterá al arbitraje de un tr ibunal compuesto . de tres personas. 

Uno de los árbitros será designado por el Banco, otro por el país interesado 

y el tercero, salvo acuerdo distinto entre las partes, por el Secretario General 

de la Organización de los Estados Americanos. Si fracasan todos los intentos 

para llegar a un acuerdo unánime, las decisiones se tomarán por mayoría . 

E l tercer arbitro podrá decidir todas las cuestiones, de procedimiento en 

los casos en que las partes no estén de acuerdo 'sobre la mater ia . 

A R T I C U L O X I V . 

Disposiciones generales 

Sección 1. Oficina principal del Banco. 

£1 Banco tendrá su oficina principal en "Washington, D. C., Estados Unidos 

de América. 

Sección 2. Relaciones con oirás instituciones. 

E l Banco podrá celebrar acuerdos con otras instituciones para obtener 

canje de información o para otros fines compatibles con este Convenio. 

Sección 3. Organos de enlace. 

Cada miembro designará una entidad oficial para mantener sus vincula-

ciones con el Banco sobre materias relacionadas con el presente Convenio. 

Sección 4. Depositarios. 

Cada miembro designará a su banco central depositario para que el Banco 

pueda mal-tener sus disponibilidades en la moneda de dicho miembro y otros 

activos cié la institución. En caso' de que el miembro no tuviere banco central, 

deberá designar, de acuerdo con el Banco a lguna otra institución para ese f in. I 

A R T I C U L O X V . 

Disposiciones f inales. 

Sección 1. F irma y aceptación. ., , 

� - -
 r [

 - > 

(a ) El presente Convenio se, depositará en la Secretaría- General de la-

Organización de los Estados Americanos, donde .quedará, abierto -hasta-el . día. 

31 de diciembre de' 1959 para recibir las f i rmas de los representantes de lo» 

países enumerados en el Anexo A. Cada país s ignatar io deberá-deposjtar en 

la Secretaria General de ' l a Organización de los .Estados Americanos, un. ins-

trumento en el que declare que ha aceptado o rat i f icado el presente Convenio 

de acuerdo con su propia legislación y ha tomado las medidas necesarias para 

cumplir-todás, las obligaciones que le impone el Convenio. . � 

(b) La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 

enviará copias certificadas del presente'Convenio a los miembros de la Orga-

nización y les comunicará oportunamente cada f i rma ,y depósito de instru-

mento de aceptación o ratif icación que se efectúe de conformidad con el párrafo 

anterior, así como la fecha de ellos. . . . . . 

(c) Al 'depositar su instrum.ento.de aceptación o. ratif icación, cada -paÍ3 

entregará~a la Secretaría General de la Organización d e j o s Estados America-

j ios , para cubrir gastos de administración del Banco, oro o-dólares de 

Estados Unidos de América én cantidad-equivalente a un m i l é s im^de l j y ' ec i o 

dé compra de las acciones del Banco que 'haya suscrito v del .monto de áii'cuotar-' 

de' contribución al' Fondo. Estas cantidades-se acreditarán' a los paísés^miem-

br'ós a-cuenta denlas-suscripciones y "cuotas que.,se-les f i jen . conforme-.,a¿'lo'» -; 

Art ículos I-I, Sección 4 (a-) ( i ) , y lYy Sección 3 (d.) ( i ) . :En cualquier momento 

a part ir de la fechá en que deposite su. instrumento dé aceptación o ratif icación, 

cualquier miembro podrá hacer pagos adicionales,v-q-ue se le acreditarán, a'cúentá. 

de la suscripción y cuota que se le f i je conforme a. los - Artículos II-y IV. L a 

Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos conservará 

en una o más cuentas especiales de depósito todos los fondos que se le pagu.en 

conforme a este párra fo y los pondrá a disposición del Banco, a más tardar, 

cuando la primera Asamblea de Gobernadores se reúna según lo dispuesto 

en la Sección 3 de este articulo. En caso de que el presente Convenio no haya 

entrado en vigor.el 31 de diciembre de 1959, la Secretaria General.de la Orga-

nización de los- Estados Americanos devolverá esos fondos a,- los países que los 

hayan entregado. ' \ 

(d) A part ir de la fecha en que el Banco inicie sus operaciones, la Secre-

taría General de la Organización de los Estados Amerieanos.podrá recibir la. 

f i rma y 'e l instrumento de aceptación o ratif icación del presentecConvenio.de 

cualquier país cuyo ingreso en calidad de miembro se apruebe conforme a l 

Art ículo I I , Sección 1 (b) . 

Sección 2. En t rada en vigencia. 

(a) E l présente Convenio entrará en vigencia cuando háya sido f i rmado 

y el instrumentó de aceptación o ratif icación haya sido depositado* conforme 

a la Sección. 1- (a) de este artículo, por representantes de países 'cuyas-suscrip-

ciones comprendan por lo menos el 85 por ciento del to ta l dé: las suscripciones 

que estipula el Anexo A. 

(b) Los países que hayan depositado su, instrumento de aceptación o 

ratif icación antes de la fecha de entrada en vigencia de este Convenio serán 

miembros a part ir de esta fecha. Los otros países serán miembros a part ir de 

la. fecha en que depositen sus instrumentos de. aceptación o ratif icación. 

. 1 
Sección 3. Iniciación de las operaciones. 

(a ) El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 

convocará la primera reunión de la Asamblea de Gobernadores tan pronto 

como este Convenio entre en vigencia dé conformidad con la Sección 2 de este 

artículo. ) ' . " - � ' - . 

(b) E n su pr imera reunión, la Asamblea de Gobernadores adoptará, las 

medidas necesarias para la designación de los Directores Ejecutivos y de sus 

suplentes de conformidad con lo que dispone el Articulo V I I I , Sección 3, y para 

la determinación de la fecha en que el Banco iniciará sus operaciones. No 

obstante lo establecido en el -Artículo V I I I , Sección 3, los Gobernadores, si li> 

estiman conveniente, podrán decidir que el primer período de. ejercicio de los 

Directores Ejecutivos tenga duración inferior a tres años.. 

Hecho en la ciudad de Wash ington , D. C., Estados Unidos de América, en 

un solo original , fechado el 8 de abril de 1959, cuyos textos español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos. ' � 

A N E X O -"lA 

S U S C R I P C I O N D E A C C I O N E S D E L C A P I T A L A U T O R I Z A D O D E L B A N C O 

(En acciones d'e US? 10.000 cada una ) . 

Acciones de Acciones de 

capital pagadero capital Suscripción 

País en efectivo. ' exigible. total. 

Argent ina 5.157 5.157 10.314 

Bolivia � : > 414 414 828 

Brasil 5.157 5.157 10.314 

i 
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Acciones de 

capital pagadero 

País en efectivo 

Colombia . . . . . . . . : . . . . 1.415 

Costa Rica . . ' . . ' ."" .207 

Cuba . . . . . . 1.842 

Chile .. . . . . . . ' . . . . . . 1.4:10 

Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . i ' 276- . 

E l .Salvador'� . . . . . . . . � � � � � � . . . 207 

�Es'ta'dos, Unidos de América .'.-'' - 15.000- i. 

'G.ifa-te.mala 2:76 

Jlái'tV.*!. "�.�.�: .. . . ' : . . - . 207 

Honduras . . . '.;'>�.,.;. . . . .".�>>� � 207 

México . . . . . . . . . . . � ' . . . . . �'.*: , 3.315 

Nicaragua:-'.... . . . . V. 207' 

P a n a m á ' . . .-:.-. . . . V. . . . - . . � 207 -

Paraguay i.,. . . . . . . ' - 207- " 

Perú' ' . . ' . ' 691 ." 

República Dominicana . . . . . . 276. 

Uru'feuáy . . . . . : . . . �� 553 

Venezuela . . . : . . .2:763 

Acciones de 

capital 

csigible. 

1.415 

" ' '207 

1.842 

! .1.416 

. -276 

�. 207 , 

20,000 

-276-

207 

; 207 

3.315 

." ' 207 

207 

- 207 1 

-691-

.' 276 

553"-

; 2.763 

¡suscripción 

total. 

2.830 

414 

3.648 

2 ..832 

552 

'414 

. ' 35,000 

552 

� 414 

4-1 -1 � 

. (i. 630 

414 , 

414 ' 

' " ' " 414 

1:382 

- 552 

-:, 1.106 

''' ':�; 5:526 -

T O T A L . . . . . . ' 40.000 \ , . . ' 45,000 . S5..-000, 

A N E X O Bi! .-' ; i" 

CUOTAS. DE C O N T R I B U C I O N AL FONDO � 

P A R A O P E R A C I O N E S -ESPECIALES , 

�'< - -(En milés dé "tT,S$) 

País . . . Cuota 

Argentina . . . . " . ' . . . . i , ' ' . ' . . ' . . . ' " . . 10.314 

Boiivia . . . : . . . �::-.".'.."'7-�. : . " . ' . . ' . . . � 828 

Brasil . . . " '. - � . . . ' . . . " ' ' 10.314 

Colombia ''. . . ' ' . . . " . ' . .��:��. . . . : . . . . . : - . . . 2:830 

Costa Ricq 414 

Cuba . . . - - -� . . . - ."�:� 3.684 

Chile .\ . . . . ' . . . V . . . 2.S32 

Ecuador : . . . . . .-'.' .-. . '�'�. - : . . . : . 552 

El Salvador \ . . . . . . . 414 

Estados Unidos de América 100.00Ó-

Guatemala : " ...... 552 

Hai t í . . . . . . 41.4 

Honduras ; . 414 

México . ... . , . . . . . " . . . 6.630 

Nicaragua .... , : . -414 

Panamá , ... . . . . 414 

Paraguay . . . . . . . . . . . . ¡ 414 

Perú" . ! , 1 . 382 

República Dominicana . . 552 

Uruguay , ' 1.106 

Venezuela 5.526 

TOTAL" . . . 150.000 

A N E X O C 

E L E C C I O N DE D I R E C T O R E S E J E C U T I V O S 

(a) Los seis Directores Ejecutivos a que se refiere el Artículo V I I I , Sec-

ción 3. (b) ( i i ) , se elegirán por los Gobernadores que tengaií derecho a votar 

con ese objeto. . . . 

(b) Cada uno de los Gobernadores emitirá a favor de una sola persona 

lodos los votos a que el miembro que él represente tenga derecho, de con-

formidad con el Artículo- V I I I , Sección 4. � 

� (c) En primer lugar, se efectuarán tantas votaciones como sean necesa-

rias, hasta que cada uno de cuatro candidatos reciba una cantidad de votos que 

represente un porcentaje no inferior a la suma de los porcentajes que corres-

ponda al país con mayor número de votos y al país con el menor número de 

votos. Para los fines de este párrafo, la totalidad de los votos de los países 

con derecho a participar en la votación prevista en este Anexo se contará 

conío 100 por ciento. 

(d) En segundo lugar, los Gobernadores que no hayan emitido su voto a 

favor de algunos de los Directores elegidos, de conformidad con el párrafo 

(c) de este Anexo, elegirán los. otros dos Directores a base de un voto poi-

cada Gobernador. Los dos candidatos que obtengan, cada uno, más votos que 

j i ingún otro candidato, en la misma votación, serán elegidos Directores Eje-

cutivos y la elección deberá repetirse hasta que esto ocurra. Terminada la vo- r 

í.aeión, cada uno de los Gobernadores que no votó por uno u otro de los can-

didatos elegidos, deberá asignar su voto en favor de uno de ellos. El número 

de votos que de conformidad con el Artículo V IH , Sección 4, tenga cada uno 

de los Gobernadores que haya votado o consignado su voto en favor de algún 

Director elegido conforme a este párrafo, se considerará, para los fines del 

Artículo VIH- Sección 4 (c) ' (i i) como qué c-ontribuyó a la elección de ese 

candidato. 

Por Argentina: (Edo.) Mario O. MendivLl, 8 de abril de. 1959. 

Por Bol i vía: (Fdo.) Germán Rovira, 8 de abril de "1959. 

Por Brasil: (Fdo.) Gleantho de l 'aiva Leite, ad referéndum del Congreso bra-

sileño, 8 de abril de 1959. 

Por Colombia: (Fdo.) José Gutiérrez Gómez, 8 de abril de .1959. 

Por Costa Rica: (Fdos.) ¡Manuel G. Escalante, Jorge Hazera, 8 de abril de 1959..-

Por Cuba: -(.Fdo.) Raúl Roa, 16 de abril de 1959. 

Por Chile: (Fdos.) Walter MuUer, Felipe Herrera, 8 de abril de 1959. 

.Por Ecuador: (Fdo.) José R. Chiriboga V., 8 de abril de 19'59. 

La f irma del. Acta'f inal incluye-la f i rma del Convenio ad referéndum. J. R C H Y . 

Por El Salvador: (Fdo.)- Rafael Glowcr Valdivieso, 8 de abril -de 1959. 

Por Guatemala: (Fdo.) Cuslavn Mirón Porras, 10 de abril fie 1959. 

Por Hai t í : (Fdo.) Luchen Hibbert, 8 de abril de 1959. 

Por Honduras: (Fdo.) Celco Dávi la . 8 de abril de 1959. 

Por México: (Fdo.) Armando C. Amador, 10 de abril de 1-959. 1 

Por Nicaragua: (Fdo.) Guillermo Sevilla Sacasa, 8 de abril de 1959. 

Por Panamá: ( Edo.) Jul io E.-Ifeurtematte, 8 de abril de 1959. 

Por Paraguay: (Fdo.) Jl ian Píate; 8 de abril de 1959. 

Por Perú: , (FdóS.) Carlos Gibson, Fernando 'Morales Macedo; 8 -de abril de 

.1959'. -� " . . ; ; 

Por República Dominicana:. (Edo.) Virgil io Díaz Ordóñcz, 8 de abril dé 1959. 

Por Estados Unidos dé América: (Fdo.)-.T..Graydon Upton, 8 de abril de. 1959. 

Por Uruguay : (Fdo.) Jul io A: Lacarte, 8 de. abril de 1959.-

Por Venezuela: (Fdo.) Carlos Miguel Lollett Calderín, 8 de abril de 1959"\. 

-,. Certifico-que.-.,el documento preinserto es'copia fiel del original" del Conve-

nio Constitutivo-del Banco -Interamericano de Desarrollo, cuyo .texto y anexos 

fueron dépos'ita<lós:én .la Secretaría .General de. la Organización de los Esta-

blos--Americanos el 8 de abril-dé 1959. * � � 

(Fdo.) Wi l l iam Sanders. 

% Secretario... General Adjunto. 

. " de la Organización de los -Estados Americanos. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, 31 de jul io.de 1959. , . . ' : 

Aprobado.' . . - . . . , . 

'Sométase a- la consideración del Congreso Nacional para los efectos cons-

titucionales. � , .', . . . 

� (Fdo.) A L B E R T O L L E R A S 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Jul io César Turbav-, 

Es fiel copia del texto del Convenio Constitutivo del Banco Interameri-

cano -de Desarrollo, y Anexos, que reposa en los archivos del Ministerio de Re-

laciones Exteriores-, debidamente certificado por el Secretario General Ad-'' 

juntó de la Organización de los Estados Americanos. ' 

(Fdo.) José Joaquín Gori, 

Secretario General del Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 

„ Bogotá, D. E., septiembre 0- de 1959. 

. D E C R E T A : 

ART I CULO UNICO.- Apruébase el preinserto "Convenio Cons-
t i tut ivo del Banco Interamericano áe Desarrollo", y Anexos, suscri-
to en Washington, D. C., el 8 de abril de 19-59. 

Dada en Bogotá, D. E., a 9 de diciembre de 1959. 

El Presidente del Senado, 
J O R G E U R I B E M A R Q U E Z 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

^ " ' J E S U S R A M I R E Z S U A R E Z 

El Secretario del Senado, 
Jorge Manrique Terán 

El Secretario de la Cámara- de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado 

f 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., once de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 

, Publíouese v'ejecútese. 
" , A L B E R T O L L E R A S 

El Ministro ele Relaciones:Exteriores, � .. 

Jul io Cesar Turba} Avala 


